
 
  

1 
 

Difusión del informe de Rendición de Cuentas 
a través de distintos medios 

 
La difusión del Informe de Rendición de Cuentas del período 2019 del Consejo Nacional de 
Competencias, se utilizaron los diferentes medios entre ellos la página web www.competencias.gob.ec, 
las redes sociales como Facebook, Twitter y YouTube con la cuenta @CompetenciasCNC, y carteleras 
institucionales; así como también a través de correos electrónicos. 
 
La Rendición de Cuentas se realiza en base a la normativa vigente relacionada con la Participación 
Ciudadana que reconoce a la sociedad civil, el legítimo ejercicio de “mandante y primer fiscalizador de lo 
público” señalado en el Art. 204 de la Constitución de la República del Ecuador, actividad que faculta a las 
instituciones públicas transparentar su información y explicar a la ciudadanía, de manera sistemática y 
detallada, la gestión ejecutada. 
 
Resultados de Transmisión por Facebook Live y YouTube: 
 

Facebook 1476 personas alcanzadas, 167 interacciones 
 

 
 
 
 
 



 
  

2 
 

YouTube | 30 Visualizaciones 
 

 
 
Se realizaron las siguientes actividades: 
 
PRE-EVENTO 
 
Se difundió boletines informativos y la invitación de convocatoria, públicos interno y externo, mediante redes 
sociales, carteleras, emails y la página Web institucional. 
 

Invitación a la ciudadanía 
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Invitación institucional 
 

 
 

Publicación en la página web 
 

 
 

Inicio de la transmisión en vivo 
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DURANTE EL EVENTO 
 
Se publicó en redes sociales, en tiempo real, los logros alcanzados que estaban siendo expuestos a la 
ciudadanía.  
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POST EVENTO 
 
Se mantiene en redes por 14 días para que la ciudadanía en ese tiempo pueda hacer los aportes.  
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Se emite boletín invitando a la ciudadanía que hagan sus aportes.  
 

 
 
 
 


